
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales Caldas, Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO   PAGO POR CONSIGNACION  

DEMANDANTE   SOCIEDAD TRUJILLOS Y RESTREPO LTDA  

    EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR  LUIS BERNARDO TRUJILLO LOPEZ 

DEMANDADOS   LUIS GUILLERMO TRUJILLO LOPEZ 

    JUAN JOSE TRUJILLO QUINTERO 

    SANTIAGO TRUJILLO QUINTERO 

RADICADO   17001-31-03-006-2021-00080-00 

 

Se decide a continuación sobre la demanda de referencia, previas las 

siguientes,  

 

    CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y sus anexos, considera el despacho que se 

cumple con los requisitos del art 82 y s.s. del C. G. del P y en 

consecuencia, se admitirá la misma, la cual se ventilará y decidirá por el 

proceso verbal de mayor cuantía de que tratan los Arts. 381 del C. G. P.  

 

El traslado a la parte demandada será por el término de veinte (20) días 

(Art. 369 C.G. del P) y se surtirá a la dirección electrónica suministrada 

para notificaciones conforme lo dispone el art. 8 del Dcto 806 de 2020.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 



Manizales, Caldas, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Primero: ADMITIR la demanda para adelantar proceso PAGO POR 

CONSIGNACION de SOCIEDAD TRUJILLOS Y RESTREPO LTDA -EN 

LIQUIDACION- Liquidador LUIS BERNARDO TRUJILLO LOPEZ contra 

LUIS GUILLERMO TRUJILLO LOPEZ, JUAN JOSE TRUJILLO 

QUINTERO y SANTIAGO TRUJILLO QUINTERO. 

 

Segundo: TRAMITAR la misma por la vía del trámite verbal previsto en 

el artículo 368 y s.s. del C. G. del P.  

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días,  

 

Cuarto: ORDENAR que la notificación y traslado a la entidad demandada 

(Arts. 8º Dcto 806 de 2020) 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ  
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